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Por encima del talento están 
los valores comunes: 
disciplina, amor, buena suerte, 
pero, sobre todo, tenacidad. 

James Baldwin



03.

02.

01.
Conceptualizar las situaciones 
conflictivas en el entorno laboral y 
cómo estás pueden descencadenar 
una situación de acoso laboral. 

Comprender las funciones del comité de 
convivencia laboral (CCL) en el abordaje de 
situaciones conflictivas y la prevención del 
acoso laboral.

Proponer un procedimiento genérico para 
el trámite de situaciones conflictivas en las 
organizaciones de acuerdo con la 
actualización normativa de la resolución 
3461 de 2025 



¿Qué es una situación conflictiva?

• Discrepancia o colisión entre 
intereses, deseos y necesidades.

• Puede ser intrapersonal, 
interpersonal o intragrupal. 

Conflicto Vs Problema

• Puede generar malestar y ansiedad -> Crisis.
• Crisis: Oportunidad de mejora. 

• Situación por 
resolver.

• Más de 1 parte 
enfrentadas.



Los conflictos son inherentes en las 
interacciones sociales, por lo que 
puede evolucionar 
disfuncionalemnte o 
adecuadamente gestionados, ser un 
motor de cambio. 

Situación conflictiva 
interpersonal

Situación de Convivencia

TIP: El comité de convivencia laboral 
debe tener formación en la 
identificación y mediación de 
conflictos…



Actitudes frente a el conflicto

Evadir Ignorar Huir/Negar

Competir
Negociar/Dialogar

Complacer



“… Conducta persistente (una
vez) y demostrable, ejercida
sobre un empleado, trabajador
por parte de un empleador, un
jefe o superior jerárquico
inmediato o mediato, un
compañero de trabajo o un
subalterno, encaminada a
infundir miedo, intimidación,
terror y angustia, a causar
perjuicio laboral, generar
desmotivación en el trabajo, o
inducir la renuncia del mismo…”

Cuando una situación conflictiva en 
el entorno laboral se escala...

Acoso laboral

TIP: Pensarlo como  la 
“…materialización del riesgo 
psicosocial NO gestionado”.



Medida 
PREVENTIVA

del Acoso 
Laboral

El papel del Comité de Convivencia 

Laboral…                Res. 3461/2025
Conformar el Comité 

de Convivencia 

Laboral y establecer 

un procedimiento 

interno 

confidencial, 

conciliatorio y 

efectivo para prevenir 

las

conductas de acoso 

laboral.



Trámite de situaciones conflictivas… 

Art. 6 Res. 3461/2025
El Comité de Convivencia Laboral es una instancia
preventiva de acoso laboral independiente en su
funcionamiento que contribuye a proteger a los
trabajadores contra los riesgos psicosociales que
afectan la salud en los lugares de trabajo, su rol es
preventivo, orientador, conciliador y
canalizador, por lo anterior, el comité NO determina
si hay acoso laboral.

Los Comité de Convivencia laboral deben cumplir con
las funciones señaladas en la normatividad, las cuales
deben ser realizadas dentro de los siguientes
términos, garantizando el derecho al debido
proceso y los principios de Celeridad, Eficacia,
Imparcialidad y Confidencialidad.



Trámite de situaciones 
conflictivas… Art. 6 Res. 3461/2025

Recibe 
Queja 
formal

Citación y escucha 
INDIVIDUAL de las 

partes involucradas 
sobre los hechos 

asociados a  la queja

Comité 

examina 

confidencial-

mente la 
queja 

Acta  remitir  queja para  
alta dirección 

NO  
ACUERDOS

SEGUIMIENTO 

Acta  cierre del 
Procedimiento

Archivo Confidencial  
secretario (a) 

Acta  remitir  queja 
para  alta dirección 

NO Cumplen
ACUERDOS

ACCIÓN 
CORRECTIVA

SÍ CUMPLEN  

ACUERDOS

5 días 

calendario

5 + 10 días 

calendario

15 días calendario

Mensual

Citación CONJUNTA 
Espacio para diálogo  

acuerdos y  
compromisos mutuos y 

formular un PLAN DE 
MEJORA CONCERTADO

5 + 10 días 

calendario

5 días 

calendario

ACTA DE 

ACUERDOS

Elaborar informes 
trimestrales del trámite 

a quejas

Elaborar informe anual 
de la gestión del comité

Emitir y hacer seguimiento a 
las recomendaciones dadas

Presentar informes a los 
organismos de control

Art. 8 Res. 3461/2025

Procedimiento 
preventivo



En resumen…

En cualquier caso, el procedimiento NO PODRÁ EXTENDERSE  
por un periodo superior a 65 días calendario.



OJO con la queja por 
presunto acoso sexual…

Parágrafo 1. Art. 6. En los casos de acoso sexual y en lo pertinente a la Ley 2365 de 2024, el CCL NO 
ES EL COMPETENTE, ya que estas conductas NO SON CONCILIABLES. Para estos casos, la alta 
dirección o el jefe de talento humano debe establecer el procedimiento para recibir las quedas de 
presunto acoso sexual o violencia degénero y las medidas de atención, prevención y protección.
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